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CnIIl: a i.a Co~ancia ~n el Servicio. de la .cWe que se cIta y 
WD loI ·~ eooaórntcos que para C6da uno se !n<UQn. a 1013 
8IlbOfl.:1ales que a ~1nuación se relac1onan: 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

A partk de 1 de julio de 1967: Sargento don José Navarru 
GonzáJez. 

A partir de 1 de agosto de 1007: Sargentos don JoSé Jimenc 
Mora y don Claudia González Condado. 

A pa.rtk de 1 de septiembre de 1967: Sar¡¡entos don Nar
~!ao Bravo Gómez y don Victoriano Burusco Goicoa. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A . par-tir de 1 de Julio de 1967: Sargento don Antonio Lázar< 
Cárdenas. 

A partir de 1 de ~ptiembre de 1967: Sargentos don Agus.
tin Reyes Cortés, don Francisco Solomando Lozano. don Mil· 
riano Jiménez Betrán y don Luis Garcia Delgado. 

A partir de 1 de octu·bre de 1007: Sargento don Hilaría Mate 
Pascual 

Cruz pensipnada COT_ 4.000 pesetas anuales 

A partir de 1 de julio de 1967: Sargento don Gabriel RublO 
Moreno. 

. A partir de 1 de septiembre de 1967: Brigada don Vicent" 
Merino Merino y Sargento don Román Falcón García. 

~i6l, ~ .te &aptiembre de 19f7. 

MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos IndlirerJtos pcyr la qUe se admite a trámite la so
licitud. de Convenw Nacionallormulada pcyr la Agru
pación Nacional ele Contribuyentes de la Industria 
Papelera para la exacción del Impuesto de Compen· 
sación de Precios del Papel Prensa de Fabrica
ción Nacional durante el ejercicio de 1968. 

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación 
de Contribuyentes que se dká. 

Eata Dirección General de Impuestos Indirectos. en uso de 
16 facultad discrecional que le confiere el articulo 11 de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-8e admite a trámite la solicitud para exacción en 
r~.n de Convenio del I~puesto que 8e eJq}resa, formulada 
por la Agrupación que se memiona: 

Impuesto: Compensación de Precios del Papel Prensa de Fa' 
bricaci6n Nacional, 

A¡rupe.ción: Nacional de C~ntribuyentes de la Ind¡¡strla Pa
pelera.. 

Domicilio: Los Madrazo, 11. 4.°. Madrid. 
Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulina. 

Amblto tlerrttorial del Convenio: Nacional. 
Periodo de Vigencia: Año 1W8. 

Segundo.-La propuesta de Convenio será elaborada previos 
los estudios necesarios, por una Comisión MIJd;a constituída 
en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísimo señor don Jesús 
Mosquera Caballero, Subdireclor general. Vocales representan
tes de la Administración: Ponente, don Policarpo Zurita Diez 
Titulares: Don Enrique Ortiz Wiot, don Joaquín del Pozo Pa· 
rada, don José Maria de la 'Villa Gil, Inspectores técnicos fi.> 
cales del Estado. y don Fa,blán Roselló Blanquer, Ingeniero In· 
dustrial. Suplentes: don RicaIdo Goytre Boza, don José Gayá 
Blázquez, don Manuel Garcia Margallo. don Fernando Santa
olalla de las Heras. Inspector~s técnicos fiscales del Estado. y 
don IgnaCio de la Puente Ro:Irlguez, Ingeniero Industrial. Vo
cales representa.ntes de los contribuyentes: Titulares: Don 
Agustln Mi-randa Junco, don Diego Salas Pombo. don Emilic 
Bonell1 y García Morente, doo Juan Yeste Robles y don José 
Maria Marti Pujol. suplentes: Don Eugenio Isasi Castresana. 
don Juan Segura Ros. don Em!lio Martín Tuya, don Javier Bar
necia Alsina y don Jaime J. Ballet Herrero. 

Tercero.-La Comisión Mirta. se reunirá a convocatoria de 
SU Presidente y formulará la propuesta de Convenio con 103 
extremos señalados en el articulo 14-2) de la Orden de 3 de 
ma.yo de 1966. 

Cuat'to.-Los contribuyente~ integrados en la Agrupación so
l1citante, que no deseen formar parte del Convenio. harán cons 
ta.r IIU renuncia en escrito di~igido al ilustrfsimo~ñor Subdi
rector ~a.l de Inspección ~ InvestiKación en esta Dirección 
~ 1 ~ 4.mru le los diez 4iN bAiles BilUiellteb 

al de inserc1Ól1. de este acuerdo en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Quinto.-Los contribuyentes que en las condiciones adecuadas 
para ser incluidos en Convenio ejerzan la actividad corres.
pondiente a la Agrupación expresada y no figuren en el censo 
presentado por ella pOdrán solicitar su inclusión en el mismo 
en la forma y plazo indicados en el apartado precedente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 15 de septiembre de 19S7.~El Director general, por 

delegación. Jesús Mosquera. 

Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haber . sido autorizadas las 
tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 23 de sep
tiembre de 1967, se autorizan las siguíentes tómbolas de cari
dad. exentas del pago de impuestos. en las localidades y fechas 
que se indican: 

Basauri (Guipúzcoa) , durante el mes de · octubre de 1967 . 
Onda (Castellón), del 1 al 15 de octubre y del 1 al 15 de 

diciembre de 1967. 
Oñate (Guipúzcoa) , del 24 de septiembre al 22 de octubre 

de 1967. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a 
cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autoriza.ci6n de los excelentísimos sefiores Prelados 
respectivos. . 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid. 27 de septiembre de 1967.-El Jefe del Servicio. 
Francisco ~ríguez Ciruged.a.-4.443-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día 
y hora para el levantamiento de las actas preuias 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Santa AmaZia (Badajoz), para 
las obras de red princi;pal de acequias, desagt1.es 
y caminos del sector XXVII, de Orellana, desagt1.e 
D-XXVII-9. 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
genCia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a.rtículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietariOS y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra. que figuran en la sigUiente relación. para que acudan 
al Ayuntamiento de Santa Amalia el prÓximo dia 17 de oc
tubre, a las diez horas. a. fin de que acreditando sus derechos 
en debida forma y previo traslado a las tincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios se levanten 1aos corres
pondientes actas preVias a la ocupación. 

Madrid. 26 de setiembre de 1967.-El Ingeniero Director,-
4.442-E. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Finca. número P.ropieta:rios 

Paraje «Vereda Palomeras» 

176 D. Francisco Díaz Nieto. 
183 D. Andrés Herrera Nieto. 
270 Herederos de don Francisco Santos Fernández. 
271 D.a · Antonia. Herrera Cerrato. 
272 D.& Plácida Jiménez Chávez. 
273 ' D. José Jiménez Chávez. 
274 D." Petronila Torres Donoso. 
275 D. Justo García Muñoz. -
276 D. Antonio González Mayoral. 
277 D. Tomás Gómez Cidoncha. 
278 D." Josefa García Cerrato. 
279 D. Emilio Gómez Juárez. 
280 D. Agap1to Moreno López. 
281 D. J\lan José Mlilra Qa.r~. 
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Finca n_rO Propieta.rios 

Paraje «Rincón de Caya» 

282 Viuda de don Francisco Cidoncha Aguado. 
283 D. Juan Carrasco Sánchez 
284 D. José Parejo Gómez. 
285 D. Antonio González Ma.yora!. 
286 D. Patricio Lozano Lozano. 
287 D. Manuel Gómez García. 
288 D. Juan Jase Andújar Gómez. 
289 D. Eusebio Garcia Parejo. 
290 D. José Parejo GÓmez. 
291 D.a Damiana G6mez Juárez. 
292 D. Antonio Almaraz Parejo. 
293 D. Eduardo Rubio Romero. 
294 D. Santiago Garcia RUÍZ. 
295 D. Manuel Leal Mateos. 
296 D. Bartolomé Ayuso Moreno. 
297 D.a Celedonia Carrascosa. 
298 D. Pedro González Cabrera. 
299 D. Esteban García Martín-Romo. 
300 D. Manuel Ruiz Nieto. 
301 D Pedro Garcia García. 
302 D. José Tomás García García. 
303 D. Diego Bravo Mateos. 
304 D. Valentin Morcillo GÓmez. 
305 D. Manuel Parejo Garcia. 
306 D.a Martina Horrillo López. 
307 D. Agapito Moreno López. 
308 D.a Martina Horrillo López. 
309 D. Tomás Cidoncha Mora. 
310 Herederos de don Pedro María Parejo Martín. 
311 D.a Consuelo Parejo Ruiz. 
312 D. Julián Martín Cerezo. 
313 D. Arturo Díaz Fernández. 
314 D Antonio García Barrueco. 
315 D. Emilio Gómez Juárez. 
316 D. Pedro Leal Mateos. 
317 Instituto Nacional de Colonización. 

318 
319 
320 
321 

322 

Paraje «Cerro Mono» 

D. Plácido García García. 
D. Tomás Gómez García. 
D. José Grande García. 
D.a Benita Lozano Parejo. 

Paraje «Dehesa de las Yeguas» 

D.a Amalia Cerezo. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

aRpEN de 8 de septiembre de 1967 wr la que se 
déclara cancelada la fianza deposittÜia de 10.000 
pesetas en la Caja General de Depógitos por don 
Cecilio Sagama y López de GoiCOechea. eómo Paga
dor central de Construcciones Civiles de este MiniS-
terio. . 

LUno. Sr Vista la instancia suscrita por don Cecilio Sagarna 
'1 López de GOicoechea, en la que solicita la devolución de 
la fianza. depositada en la Caja General de Depósitos en 
garantía del cargo de Pagador centre.! de Construcciones Civiles 
de este Ministerio, por haber cesado en el mismo; 

RE,gultando que don Cecilia Sagarna y L6pez de Goicoechea 
fué nombrado Pagador central de Construcciones Civiles de este 
Mirustel'1o e; día. 23 de diciembre de 1939, cesando el día 6 de 
8Jbril de 19'53; 

Resultando que el interesado constituyó el 23 de diciembre 
de 1939 en la Caja General de Depósitos una fianza por valor 
de 10.000 pesetas. con los números 562.900 de entrada y 6'1.150 
de. Registro; 

Resultr..ndo que por instancia suscrita en 3 de mayo de 1967 
el .efior Sagarna y López de Goicoechea solicita la devolución 
de la fianza por haber cesado en el expresado cargo de 
Pagtt.dor en 6 de abril de 1953 citado; 

Resultando que transcurrido el reglamentario plazo de recla.
maciones según anuncio publicado al efecto en el «Boletin Ofi
cial de .a Provincia de Madrid» de fecha 24 de mayo de 1967 
no se ha formulado ninguna que afecte a · la gestión de este 
Pagador. habiendo informado en el mismo sentido el Tri
bunal de CUentas del Reino, la Ordenación Central de Pagos 
y la Asesoría ' Jurídica de este M1rl1sterio ha emitido informe 

;te no existir antecedente n, . reclamacl6n ; Il.lguna contra . la 
oles¡;ión Jel miSmo; . 

ConSiderando extinguida la obligación Oe garant1a. sin res
pon.<;sbUictad Imputable en la gestión. procede declarar cance1a.da. 
ls fianza de que se trata, 

!.sU' MiniSterio ha resuelto jeclarar cancelada la fianZa 
depoSitada en la Caja General de Dep6sito.s por don Cecillo 
Sagarna y Lóvez de Goicoechea para garant1zar su actua.c1ón 
como Pagador central de Construcciones Civiles de elte M1n1a
terio 

Lo .ligo a V L. para su conocimiento y demáJi efectoe. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 8 de septiembre de 1967. 

LORA TAl\IAYO 

nmo. ,gr . Subsecretario de Educación y Ciencia.. 

ORDEN de 11 de se¡tiembre de 1967 por la que se 
implantan especialida.:ies del plan 1964 en Escuelas 
Técnicas de Grado Medio. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autor:zación que le concede él ar' 
tículo quinto del Decreto de 14 de agosto de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 24) y de acuerdo con la propuesta · de la Co
misión de Ensefianzas de Ingeniería Técnica de la Junta SUpe' 
rior de Ensefianza Técnica y el dlCtamen del Consejo Nacional 
de Educación, ' 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Implantar, a partir del curso 1967-68, las ~ 
lidades que se mencionan: 

Ingeniena Técmtca Minera 

Almadén: 

«Instalaciones de combustibles 7 explosivos». 

Ingeniería Técnica Industrial 

Béjar: 

«MáqUinas eléctricas». 

Las Palmas: 

«Estructuras e instalaciones industriales,. 
«Centrales y líneas eléctricas». 

Ingeniería TéC71tca Ncwal 

El Ferrol del Caudillo: 

«:Estructuras del buque» y <4\[on;uras a flote». 

Segundo.-Suprimir las que se detallan a continuao16D~ 

Ingeniería Técni!a Minera 

Almadén: 

«Instalaciones electromecánicas mineras». 

Ingeniería Técnict Industrial 

Las Palmas: 

«.Máquinas eléctricas». 

Tercero.-Por la Dirección General de Ensefianza Profeelon&l 
se dictarán las instrucciones que lean necesarias para el me. 
jor cumplimiento de esta Orden. 

Lo digo a V. l . para su conocinlento 'Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afiol. 
Madrid, 11 de septiembre de 196'. 

LORA TAMAYo 

lImo Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 11 de septemare de 1967 por la que se 
implantan en el Instituto Católico de Artea 8 ,. 
dustrias las enseñanw.s de especialfdadeJ del 
plan 1964, de Escuelas fécnicas de Grado Medio. 

Ilmo. Sr.: Reconocido el Institut) Católico de Artes e Indus
trias por Decreto de 10 de agosto re 1960 y por Orden df' 2 de 
febrero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado" de 1 de mano) loa 
estudios téCnicos de Grado Medio, ' . 

Este Ministerio, de 8JCuerdo con el informe de la Comis\ón mi . 
Enséfianzas de Ingeriieria · Técnica de la Junta Superior de l!lDo 


